
Atentamente, 

Carlos Pá- ere 

Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 380-CPP-2018 
Quito, 06 de agosto del 2018 

Licenciada 
Luisa Maldonado 
Concejal Metropolitana 
Presidenta, Comisión Especial de Fiscalización Proceso de Asignación de Cupos para 
la Oferta del Servicio de Taxis 2017 
Presente 

De mi consideración: 

Por ser de competencia de la Comisión Especial de Fiscalización que preside, adjunto en-
contrará el oficio S/N, fechado 16 de julio, en que la Asociación de Taxis Convencionales 
"Los Perjudicados" del Distrito Metropolitano de Quito solicitan ser atendidos por todos los 
concejales, en audiencia pública, "... en vista de que se ha continuado con los operativos de 
tránsito en contra de nuestro gremio y en contra de compañeros que se encuentran en el 
proceso de regularización ..."; igualmente, reclaman el cumplimiento de las fases del crono-
grama publicado por la propia Autoridad Metropolitana para la entrega de habilitaciones ope-
racionales para cubrir la demanda del servicio de taxis 2017. 

Adicionalmente, reclaman graves falencias administrativas de la Agencia Metropolitana de 
Tránsito, 	ya que sus actos administrativos son contradictorios, calificando la idoneidad 
de los concursantes sin sustentos técnicos ni legales, irrespetando toda normativa que se 
emitió para el efecto, habiendo compañeros que presentan la misma carpeta, con la misma 
documentación, y unos se califican como idóneos y otros no lo son en el proceso de regula-
rización de taxis". 

Con los antecedentes indicados, solicito por su intermedio que se les reciba en Comisión 
General a, los representantes de la Asociación "Los Perjudicados" para que se conozca de 
manera extensa el contenido de sus denuncias y, de considerarlo del caso, le agradezco de 
antemano nos invite a la sesión correspondiente de la Comisión Especial. 

Com, Metropolitano 

CC. Abg. Mario Guayasamín 
Miembro de la Comisión Especial para vigilar el proceso de asignación 
de cupos para la oferta de servicio para transporte comercial en taxi 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General Concejo Metropolitano 
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Licenciada 
Luisa Maldonado 
Concejal Metropolitana 
Presidenta, Comisión Especial de Fiscalización Proceso de Asignación de Cupos para 
la Oferta del Servicio de Taxis 2017 
Presente 

De mi consideración: 

Por ser de competencia de la Comisión Especial de Fiscalización que preside, adjunto en-
contrará el oficio SIN, fechado 16 de julio, en que la Asociación de Taxis Convencionales 
"Los Perjudicados" del Distrito Metropolitano de Quito solicitan ser atendidos por todos los 
concejales, en audiencia pública, "... en vista de que se ha continuado con los operativos de 
tránsito en contra de nuestro gremio y en contra de compañeros que se encuentran en el 
proceso de regularización ..."; igualmente, reclaman el cumplimiento de las fases del crono-
grama publicado por la propia Autoridad Metropolitana para la entrega de habilitaciones ope-
racionales para cubrir la demanda del servicio de taxis 2017. 

Adicionalmente, reclaman graves falencias administrativas de la Agencia Metropolitana de 
Tránsito, "... ya que sus actos administrativos son contradictorios, calificando la idoneidad 
de los concursantes sin sustentos técnicos ni legales, irrespetando toda normativa que se 
emitió para el efecto, habiendo compañeros que presentan la misma carpeta, con la misma 
documentación, y unos se califican como idóneos y otros no lo son en el proceso de regula-
rización de taxis". 

Con los antecedentes indicados, solicito por su intermedio que se les reciba en Comisión 
General a los representantes de la Asociación "Los Perjudicados" para que se conozca de 
manera extensa el contenido de sus denuncias y, de considerarlo del caso, le agradezco de 
antemano nos invite a la sesión correspondiente de la Comisión 	ecial. 

OLMO  SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALDÍA 	RECEPCIÓN Atentamente, 

CC. Abg. Mario Guayasamín 
Miembro de la Comisión Especial para vigilar el proceso de asignación 
de cupos para la oferta de servicio para transporte comercial en taxi r  
Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General Concejo Metropolitano 
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Quito, 16 de julio del 2018 

Señor 
Ing. Carlos Paez 	/ 	Ao 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPO 
En su despacho.- 
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ASOCIACION DE 
TAXIS CONVENCIONALES "LOS PERJUDICADOS" DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

) 
')Dirección: Calle Independencia y Geovanny Calles 

Telfs. 0996995552 / 3471111 
Luis_aleman272@hotmail.com   

De mi consideración: 

Como representante legal LUIS ALEMAN y Dr. José Espín de los abajo 
firmantes y comparecientes, conformamos la "Asociación de Taxis 
Convencionales los Perjudicados del Distrito Metropolitano"; y nos 
permitimos comparecer ante su Autoridad con el siguiente requerimiento: 

En virtud de que el martes 10 de julio del 2018, se terminó el plazo de 
suspensión del proceso de regularización de taxis, sin que nosotros que 
somos los principales interesados en el proceso, podamos evidenciar el 
cumplimiento de la Resolución del Consejo Metropolitano No. C-090 del 
10 de mayo del 2018, y las recomendaciones contenidas en dicho 
documento. 

En este sentido, solicitamos que los firmantes seamos atendidos por su 
Autoridad, en audiencia pública, en vista de que se ha continuado con los 
operativos de tránsito en contra de nuestro gremio y en contra de 
compañeros que se encuentran en el proceso de regularización en mención, 
conculcando así nuestro derecho al trabajo. Además cabe señalar que hasta 
la presente fecha no se ha convocado a los participantes del proceso de 
regularización a la correspondiente convalidación, recomendación que se 
ha realizado en la Resolución antes mencionada. Así mismo, es evidente 
que el proceso de regularización de taxis se encuentra lleno de 
irregularidades, inclusive al día de de hoy se encuentra con prisión 
preventiva uno de los Concejales de Quito, justamente por existir Índicos 
de que se han realizados cobros a los participantes para que sean 
favorecidos y calificados como idóneos dentro del presente proceso, 
además de la graves falencias administrativas que tiene la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, ya que sus actos administrativos son 
contradictorios, calificando la idoneidad de los concursantes sin sustentos 
técnicos ni legales, irrespetando toda normativa que se emitió para el 
efecto, habiendo compañeros que presentan la misma carpeta, con la misma 
documentación, y unos se califican como idóneos y otros no lo son en el 
proceso de regularización de taxis. Adicionalmente, es inverosímil como 
hemos planteado recursos de revisión presentados a la Procuraduría 
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Metropolitana del Municipio desde el año pasado, y los mismos ni si quiera 
han sido admitidos a trámite a la presente fecha, evidenciándose una falta 
de diligencia por dicha entidad en el despacho de sus gestiones regulares. 

Me permito señalar a su Autoridad que Usted en calidad de Concejal 
aprobó la Resolución No. C-090, por ende el Concejo Metropolitano debe 
velar por el cumplimiento de sus disposiciones legales y administrativas, 
caso contrario los miembros que lo conforman estarían incumpliendo con 
sus funciones, con las consecuencias legales en el ámbito civil, penal y 
administrativo, instancias a las que acudiremos de ser necesario. 

NOTA: En honor al tiempo esperamos que todos los señores. Concejales se 
ponga de acuerdo cuando nos pueden recibir, y nos fijen hora y fecha. 

En espera de su resp 	e, le agradecemos la atención que se de a 
la presente. . 

NOMBRE C.C. ----'- FIRMA 
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Oficio: AMT-DRAV-2018-3796 

DM Quito, 09 de mayo ele 2018 
DRAV- 2569-2018 

YUGUAY PILCO MANUEL DAVID 
C.I. 0600813273 
Teléfono Celular: 0983043576 
Presente.- 

Asunto: Solicitud referente al Proceso de Taxis 2017-2018 

De mi consideración: 

En atención a su escrito s/n recibido en este Despacho el 02 de mayo del 2018, por medio del cual 
Usted manifiesta y sol icita:'"(...) una copia de todo mi expediente administrativo concerniente ami 
aplicación al proceso de regularización de taxis 2017, así como la respuesta del certificado de NO 
IDONEO (...)"; al respecto me permito manifestar: 

Sírvase encontrar adjunto al presente documento, fotocopias debidamente certificadas del 
Expediente de Taxis No. AMT-TAX-3775-2017, dentro del cual se emitió el Informe Motivado de.. 
Idoneidad Negativo No, AMT-DRAV-20I 7-4996, correspondiente al administrado/a YUGUM': c. 
PILCO MANUEL DAVID, titular de la cédula de ciudadanía No. 0600813273, mismo que fUé: 
notificado/a con fecha y hora: 2017-12-20 20:52:45, al correo electrónico señalado en su solicittici 
inicial, (Mí erozde.,Quja Courier: LCAMT20i 74996) en cincuenta y cinco (55) fojas. 

00/V4 `:. 
" 	- 

Parti tatque comunieb ara los fines pertinentes. 

ei" 	A 
Ate 

ISTRO Y ADMINISTRACIÓN VEHICULAR 
CIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

• Adjunto 	Impresión de la Guía del Courier No. LCAMT20174996 
Copias certificadas del Expediente de Taxis No. AMT-TAX-4730-2017, en cincuenta y cinco (55) 
rojas. 

            

            

 

ACCIÓN  
Elaboración: 

  

RESPONSABLE  
C. Collantes 

 

SIGLA UNIDAD 

 

FECHA  
2018-05-09 

  

SIIMILLA 

    

DRAV 

    

          

            

            

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Digital: 

Sr. YUGUAY PILCO MANUEL DAVID 
Archivo Dirección de Registro y Administración Vehicutar—DRAV 
Red Dirección de Registro y Administración Vehicular —DRAV 
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INFORMACIÓN ESTADO DE LA GUÍA 
N°. Guía: LCAMT20174996 

1:itia—cfcT 	Entregado 
;Producto 	DOCUMENTOS SERV - DOCUMENTO 
Envlos 	1 
Peso 	 2 
Pornbre Cliente GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AGENCIA METROPOLITAN - 81473 TAXIS 
-De 	 GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AGENCIA METROPOLITAN - 81473 - TAXIS 
Ciudad Origen QUITO 
fecha de Envio 20 Die 2017 20:52:45:00 
Para 	 YUGUAY PILCO MANUEL DAVID 
;Ciudad Destino QUITO 
Dirección Destino 600813273 
:Fecha de Entega20 Dic 2017 20:52A5:00 
Entregado A 	ENVIADO X MAIL TAXIS 
Entregado Mail Despazhado por man al correo manueld_yuguaypOS©gmail.com  
Fecha Envio Mari 20 Dic 2017 20:52.45:00  

Laarcourier Express S.A., es responsable por la información contenida en 
este documento, de acuerdo al contrato No. RE009-AMT-2016, que mantiene 

con la Agencia Metropolitana de Tránsito del DMQ 

Tracking 
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PROCESO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO DE OFERTA DE 
TAXIS PARA-EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

INFORME MOTIVADO DE IDONEIDAD "NEGATIVO' No. AMT:-DRAV2.017- 4996 

EXPEDIENTE No. AMT-TA.X- 3775 -2017 
A. DATOS GENCIULES DtL APLICANTk 

NOMBRE COMPLETÓ: 	VUGUAY PILLO MANUEL DAVID 
CÉDULA DE CIUDADANIA: 600813273 
CORREO ELECTRÓNICO: manueltyuguayp06®gmailcom 

B. ANTECEDENTES  

El señor YUGUAY PILCO MANUEL DAVID, titular de la cédula de ciudadanía No. 600813273, conforme a 
lo dispuesto en la Disposición Transitdria Sexta de la Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de 
julio de 2017, presentó su "SOLICITUD INICIAL" para el Proceso de Ejecución de Resultados del Estudio de 
Oferta de Taxis para el DMQ. 

C. NORMATIVA LIGA!, APLICABLE  

•El artículo 76 numeral 7 -literal 1) dela COnItititeión'de lá República del ECuador refiere: "Las resóluciones de 
los poderes públicoS deberán ser mótivadas. No :habrá Motivación si en Ia resoltición no se enuncian las 
normas o principios jurídícós- en qué se- fundó:Y no Se.  explicó la pertinencia de su apli.caCkIn a los 
antecedentes• de hée1u5. Los actos -  administrativos, resólucionei o fallos que no Se encuentren debidaMente 
motivados se considerarán nulos. LaS servidoras o servidórés responsable:1 Serán.  sanCiónadós:ii 

La 'COhltitueiÓrr'de' lá 'República del .  ECiiader 'determina: "Art. 224- Las instituciones.  del Éstado,. ;:sus 
organismos, dependencias, las servidoras O SerVidOres.  fjúbliCOS laiPerSanas qué actúen en.  virtud dé Una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfiroultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán eideberde coordinar acciones para el CuMpliMientode'sus jltiO y ‘ itii•r'e,fédtivó el goce y 
ejercicio dé loS déreekOS reConocidoS en la Constitución 

La ConStitución de la República del Ecuador señala "Árt. 227.- La administración pública, constituye un 
Servicio O:  la CaleCtNidad que se :rige Pailas 	efiCacia;;ejiciencia, calidad, jerarquía, 

descentralización, Coordinación,' participación,PlandricaCión, transparencia y 
evaluación." 

. 	. 	 . 	. 	. 
La Constittición I de .1a Repúbika del ECuador oen su .artictilo 240:eitablece:. "Los Gobiernós autónomos 
desCentralilados dé las i•egianés;'distilI,S'ineti'aPoliiiiiias, provinciás y Cantanes.fénd* facOades 
legiSlativás en el ámbito dé =sus competencias y jurisdicciones 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus con 	netas y juHYiones 

• sá'' territoriales". 

" 	' 	• 	• • 	. 	• . 	. 	 . 	•. 	• 	- 	. 

El artículo 264 de la Constitución de la República en sus numerales . 2, 3 y 6, • 
municipales tendrán, entre otras, las competencias exclusivas de: ."Ejercer el coi; 
del stielo en - él cantón 	"Planificar,- .COnStritirji...nianienei-.  la viabilidad;Urba 
controlar el tránsito y el transPóriePública.dentiadeiSti territorio cantonal ",•• • 

El artículo 394 de la Constitución de la República del Ecu 
prórtiodonár y regular el transporté terrestre dentró del fere itori 

1 Proceso de Taxis 2017 
Informe Motivado Negativo No AMT—DR/11/-2017- 4996 



La Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, crearon el sistema nacional de competencias con el objeto de organizar las 
instituciones, planes, programas, políticas y actividades relacionadas con el ejercicio de las competencias que 
corresponden a cada nivel de gobierno, conservando los principios de autonomía, coordinación, 
complementariedad y subsidiaridad. 

De acuerdo con el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, es competencia exclusiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal. 

El artículo 84 del COOTAD establece que es función del Gobierno Autónomo Metropolitano, planificar, 
regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio. 

Conforme al artículo 130 del COOTAD, en el marco del plan de ordenamiento territorial de cada 
circunscripción, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, les corresponde de forma 
exclusiva planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio 
cantonal. 

La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV) en su artículo 30.4 señala 
que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de 
sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que 
expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando 
las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en 
materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar. (...)" 

La LOTTTSV en el articulo 30.5., establece las competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales, siendo entre otras las siguientes: 

"a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la materia, esta Ley, las 
ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados regionales, 
metropolitanos y municipales, las resoluciones de su Concejo Metropolitano o Municipal; 

b) Hacer cumplir el plan o planes de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial elaborados y autorizados 
por el organismo rector y supervisar .5u cumplimiento, en coordinación con la Agencia Nacional y los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados regionales; 

c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte públicO de pasajeros y bienes, transporte comercial y toda forma de 
transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas 
por el Ministerio del Sector; 

d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas del 
cantón, y en las parroquias rurales del cantón; " 

Que, el artículo 75 literal b) de la LOTTTSV determina: "Corresponde a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 

-en-etámbito-de su uxisdicción,-otorgar_los.siguientes_titulos_habllitantem~ponda: 

(...) b) Permisos de Operación para la prestación de los servicios de transporte comercial en todas sus 
modalidades, a excepción de carga pesada y turismo, para el ámbito intracantonal" 
La Disposición General Décima Octava de la LORTTSV señala que los miembros de la fuerza pública en 
servicio activo, vigilantes, autoridades o empleados civiles que trabajen en los organismos relacionados con el 
tránsito y el transporte terrestre, no pueden mantener directamente o a través de terceras personas unidades de 
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Conforme Resolución No. 36-AMT-2017,:• de ft:Cha 05 de octubre de 2017' la DirecCión de legisiro y 
Matriculación tiene la facultad de elaborar y suscribir los Informes Motivados de Idoneidad de cada uno de los 
apileantés dentro del 	de ejecúeíón de ins'ieültiidós 'del estudio de oferta de taxis para el Distrito 
Metropolitand de QuitIcil cuales deberán emitirse cumplieridO'con todos lná lineamientos eIatilecidás en la 
normativa :metropolitana vigente. 	• 	' 

D. ANÁLISIS  

Mediante Resolución.No. SM-0012-2017, de.  fecha 01 de agoSto de 2017, la Secretaría de Movilidad del 
Distrito Metropolitano . de.QuitO, resolvió: "PRIMERO.,: EXPEDIR el Instructivo para la ejecución de los 
resultados del estudio de oferto de taxis *para él 'Disidió Metrtpolitano de Quito, aprobado mediante 
Ordenanza Metropolitana Nci; 177,' sancionada el 18 de julio del 2017, que se agrega eit calidad del Anexo 1 
al presente acto Resolutivo (:..)". 

El numeral I "CONDICIONES GENERALES" 'del acápite 'II "ENTREGA DE 'SOLICITUDES PARA 
LA. CALIFICACIÓN.; DE IDONEIDAD", ibideM; .:eatábleee 	 lo."De conformidad 	Previstó.  en la 
Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza 	No. 0177, laS:Cinidiciiihá que deberán'ezanplir 
los Aplicantes, previa la obtención de un título habilitante de transporte comercial en taxi ante la Agencia 
Metropolitana de Tránsito; son laS.SiguientéS:' á. Tener nacionalidad eeúatoriána,-'o¡Okár de los derechas; de 
las ylos'extránjerás en el.ECvádor; EncOnircirSe al:diá"enlibbligációnis ante' el MurikiPia ilel DiStrito 
Metropolitano' Quitá",. •incluso aquellas derivadas de'ld suscripción de ún convenio" de 'pagó: c. 'Mi ser 
servidora o servidor público o•mlénzbiaactivo de las Fuerzas Armadas o dé la PóliCIaNaCiOnál..Ci lá feCha de 
la aplicación tt' No:Ser.  benefiCiario:dd . habilitación óperaciótial en Citalquier modalidad de tratisPorte, 
público o comercial, dentro del Distrito Metropolitano de Quito en los últimos Cinco ciffoSs;.* y, e. Haber 
prestado el servicio de transporte comercial en taxi sin un título habilitante y justificarlo documentadamente, 
y en el orden de prelación, previsto en lá OrdenaniaMeiráPOlitaná No .0177".  

. 	. 	. 	. 	. 
El numeral-2.:-”IkEQUISIT081'; del 'citado acápite,. diSPone: "De conformidad eón' lo establecido .én la 
disposición' transitoria sexta de IdPitloiánia Meti'ópálitáná 	 el 	2017, los 
Aplicantei qué CumPlán con las condiciones detálládáseri el numeral anterior, .deberán presentar ante1a 
Agencia Metropolitana de Tránsito, ' en el lugar díaijrei,útos.  parael efecto, los Siguientes requisitos:• a. 
Formulario /Solicitud en él formato de usó ObligatOrkli.eStableeidó Por.  la Agencia .tVetróPolitana de Tránsito 
y 'que será obtenido á través del portal web institucional; el que se indicará CoW.Claridad, entré otros, la 
dirección de cOrreo :CleCtrónkóPard futuras notificaciones, así como la intenCiÓn'dét Apikaitte.  ,.de formar 
Parte de una nueva Operadorao 'de-  adherirse a iiiii2•Ya constituida a través , del trámite de incremento, de 
cupo.. 5.• Copiá'á color dé lá Cédula de.  elitdádaida. }ijiápététá'ck 	 CoPiá á calor de la 
licencia de conducir del aplicante.' d. Certificado Oríginal-qiieáCiedite''que el aplicarte se encuentra al día en 
las obligaciones ante el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, documento, que, deberá ser obtenido 
dentro de loS, treinta dícis 	 fecha de :pii;sentaddri'd:14: SólieitadPOr•Párte del APlicante e 
CertifiCaCión'áCtualliada de relaCiótidé-depéndéndia laboral . Can'él seckr público qué. 	fique,*cer 	que el 
APlicantesno,‘óSterita la calidad 'de servidor 	¿obtenido ii 	

, 
del portal Web.  del Mirdsiériq.de 

Trabajo (htt • id 	en la. 	r 	tr ab • ...• •e d 	.1 • r 	1' 	. f. Certificado 
de no pertenecer á.  la Policía Nacional del ilplicante, obtenido del .portal web ,del Ministerio del_  nterior 
(littp:://Ww14;:POlkidectiador::gó&edcértUid_:;perjri/j. k.  Certificado de Pertenecer 'o Ña a Fuerzas Armadas 
del .::ApliCante; : Obtenido 	del • paria! web • del' lbünisterió 	de' Defensa 	Nacional 
(hitti.s://.1idéhu.itidená.gob:eclertificados/nofizaction). h. Originalocopia certificada. del. o los documentos 
que aekeditéiu.  condición dehiStórieb,'en el orden i5kJii..ékiCióiijkét.;isiós en IcibiSPoSiel<3nitransitoria 

.j
Sexta 

de la OrdenanzaMetrOpOlítária No:- 177,-  conformé losierMitios44.1PuátOr loS numerales (. siguientes .. . 

En tal sritido,  se procedió a la Fev-rsióri 	de los documentos presentados, por el apflanté, stflor 	 
YUGUAY PILCO MANUEL DAVID; titular de la cédula de eiudadánía No. 6008132/3, quien conforme a lo 

dispuesto en la Disposición Transitoria Sexta de la drdenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de 
julio de 2017, presentó su "SOLICITUD INICIAL" para el Proceso de Ejecución de Resultados del Estudio de 
Oferta de Taxis para: el DMQ, de conformidad con el siguiente detalle: 
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su propiedad en las diferentes operadonas de transporte público o comercial. Lo establecido se aplicará hasta 
dos años después de haber dejado de ser funcionarios de dichos organismos. 

La Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, sustitutiva de la Ordenanza 
Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, reformada mediante Ordenanza Metropolitana No. 
0339, sancionada el 8 de enero de 2013, reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 1 I 
de enero de 2008, establece el régimen administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

La Disposición General Sexta de la Ordenanza Metropolitana 177 dispone: "Conforme la recomendación 
constante en los Informes Técnicos de fechas 09 y 10 de junio del 2017, emitidos por la Secretaría de 
Movilidad, en relación a los resultados del estudio de oferta y demanda del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, se dispone a la Agencia Metropolitana de Tránsito, 
para que en el ejercicio de sus atribuciones, reaperture los trámites tendientes a la obtención de informes 
previos de constitución jurídica de nuevas operadoras de transporte en taxi, emisión de títulos habilitantes e 
incremento de cupo, según corresponda, que permita cubrir la demanda insatisfecha que corresponde a un 
total de ocho mil seiscientos noventa y tres (8693) unidades vehiculares que serán destinadas a la prestación 
del servicio de transporte terrestre comercial en taxi del DMQ. 

(...).Una vez verificada tal condición, la Agencia Metropolitana de Tránsito emitirá los informes motivados 
que califiquen la idoneidad de los aplicantes que podrán o no acceder a formar parte de una Operadora de 
transporte terrestre en taxi del DMQ. Los informes motivados que resulten favorables serán emitidos en el 
número máximo de la oferta determinada en la presente disposición transitoria, serán de carácter 
intransferible y otorgarán un plazo de, hasta noventa (90) días a los aplicantes para presentar su solicitud de 
manera libre y voluntaria, (...). 

Al amparo de las normas previstas en la Constitución artículos 76 numeral 7, literal 1), 264 numeral 6, 266 y 
394, en concordancia con el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
artículos 55 literal f), 84 literal q) y 130; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad artículos 
30.4 y 75 literal a); su Reglamento de Aplicación en el artículo 62 numeral 2; y, la Ordenanza Metropolitana 
0177 en la Disposición Transitoria sexta; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, posee 
competencia y facultades exclusivas en su calidad de gobierno distrital autónomo descentralizado, para 
"planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal. "; a través 
de los organismos a los que delegare tal competencia, y que constituyen por una parte la Secretaría de 
Movilidad; y por otra, la Agencia Metropolitana de Tránsito; a quien en este marco.de atribuciones, mediante 
Resolución SM-0012-2017 se le facultó para que emita los Informes Motivados de Idoneidad, dentro del 
proceso para la ejecución de los resultados del estudio de oferta de taxis, aprobado mediante Ordenanza 
Metropolitana No. 0177, sancionada el 18 de julio del 2017. 

La Secretaría de Movilidad emite la Resolución No. SM-0012-2017 de fecha 01 de agosto del 2017, en la que 
expide el Instructivo para la ejecución de los resultados del estudio de oferta de taxis para el Distrito 
Metropolitano de Quito, aprobado mediante Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 
2017. 

El Anexo ! de la Resolución ibídem en el Acápite 1, numeral 1 delega como 
"Informes Motivados de Idoneidad" a la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

Rx••• 
El Anexo 1 de la referida Resolución Acápite 311, numeral 1, respecto de la Envidió • dlInflisrries',1\letiVadKde 

, • ..-•r-t Idoneidad, consta la validación de condiciones y requisitos, así como los paránot •Ió relilii_nat~permita 
calificar la idoneidad de cada aplicarte. , 	 ••••• 	 ¿i 

El Anexo 1 de la aludida Resolución Acápite 111, nu 
Tránsito, a través de su unidad administrativa, será 
califiquen la idoneidad de cada uno de los aplicantes. 
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DOCUMENTO OBLIGATORIO CUMPLE OBSERVACIÓN 
Documentación Completa SI 
Formulario / Solicitud en el formato de uso obligatorio, 
establecido por la Agencia Metropolitana de Tránsito y que 
será obtenido a través del portal web institucionaZ en el que 
se indicará con claridad entre otros, la dirección de correo 
electrónico para futuras' notificaciones, 	así como la 
intención del Aplicante de formar parle de una nueva 
Operadora o de adherirse a una ya constituida a través del 
trámite de incremento de cupo. 

SI 

Cédula de Identidad SI 
Papeleta de rotación actualizada SI 
Licencia de Conducir del Aplicante SI 
Certificado Original que acredite que el aplicante se 
encuentra al dfa en las obligaciones ante el Municipio del 
Distrito Metrgpolitano de Quito 

CUMPLE 

Cenjficación actualizada de relación de dependencia 
laboral con el sector público que certifique que el Aplicante 
no ostenta la calidad de servidorpúblico 

CUMPLE 

Certificado de no pertenecer a la Policía Nacional del 
Aplican:e 	 . 

CUMPLE 

Certificado de Pertenecer o No a Fuerzas Armadas del 
Aplicante CUMPLE 

No ser beneficiario de 	Habilitación Operacional en 
cualquier modalidad de transporte, público o comercial, 
dentro del DMQ en los últimos 5 anos. 

CUMPLE 
. 

Original o copia certificada del o los documentos que 
acredite su condición de histórico 

NO COPIA SIMPLE 

E. RESOLUCIÓN 

PRIMERO: En virtud de los antecedentes y argumentos expuestos; y, acatando lo establecido en la 
Resolución SM-0012-2017, Acápite 111; numeral 2; se resuelve emitir el presente INFORME MOTIVADO 
NEGATIVO al aplicante, señor YUGUAY PILCO MANUEL DAVID, titular de la cédula de ciudadanía No. 
600813273, por el que se califica al adMinistrado como NO IDÓNEO para continuar el proceso para la 
ejecución de los resultados del estudio de oferta de taxis, aprobado mediante Ordenanza Metropolitana No. 
0177, sancionada el 18 de julio del 2017; en virtud de ,que no ha satisfecho integra y estrictamente con la 
documentación presentada, los requisitos legales enumerados en la norma sustento del presente Informe. 

SEGUNDO, - Notifiquese el presente Ititorthe eri el correo electrónico manueld_yuguayp06@gmailcom 

Quito DM., a los 24 del mes de noviembre e 2.017. 

numeral 2. 
señalado por el ola aplicante, de conformidad a lo previsto en la Resolución No.,  S.. sM, -,;01114.2f.00117?..,. Acápite 111,
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ilups:nrog,maayailoo.comlaeollaunch?.rand=91uup2us33651c4! 

Asunto.: PROCESO DE REGULARIZACION DE TAXIS - NOT1F1CACION 

De: 	Notificación Proceso Taxis 7 (epmmopnotificacionprocesotaxis.7@epmmop.gollec) 

Para: 	transalbernia@yahoo.com; 

Fecha: Lunes 14 de noviembre de 2011 10:25 

Estimado Sr. 

YUGUAY PELCO MANUEL DAVID 

En atención a la carpeta ingresada para el PROCESO DE REGULARIZACION DE TAXIS 2011 
con el número de trámite CT-006214, cumplo con informarle los resultados de la evaluación de su 
carpeta, conforme lo indicado en el documento adjunto. 

Nota: Le recordamos que de acuerdo a las Bases de la Convocatoria, su dirección 
transalbernia al@ypsy,c2Ln es uno de los mecanismos de notificación, por lo cual es su obligación 
revisarlo. 

Saludos cordiales, 

PROCESO DE REGULARIZACION DE TAXIS 

EPMMOP 

Archivos adjuntos 

• 0600813273,pdf (48,50 KB) 

• 



CFRVP 
Fi£t CO.IA 

EPIMMOP 
Empresa Pública 
Metropoiltana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Quito, 19 de marzo de 2012 

Señor 
MANUEL DAVID YUGUAY PILLO 
Presente.- 

Dra. Mariela Pajufia P. 
Casillero judicial No. 755 

Dentro de la impugnación signada con el No. 3446-2012-AC, en el Proceso de Regularización del 
Servicio de Taxi 2011.- Se hace conocer lo siguiente: 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS.- Quito, 
19 de marzo de 2012, las 15h29- Vistos agréguese al expediente: los escritos y documentos presentados 
por el señor Manuel David YuguayPilco el 15 de noviembre de 2011. 

I. Antecedentes 

Mediante escrito ingresado el día 15 de noviembre de 2011, el señor MANUEL DAVID YUGUAY 
PILO:), interpone recurso de REPOSICIÓN en contra de la disposición de archivo de su aplicación al 
"Proceso de Regularización del Sentido de Taai 2011" (el proceso), contenido en el Oficio No. 020744, 
debidamente notificado el 14 de noviembre de 2011. 

El Sr. Manuel David YuguayPilco, fundamenta su recurso señalando "... para Cumplir con lo previsto en el 
Numeral 4 literal d, inciso segundo de la Disposición Transitoria .4°12:mera de la Ordenanza 0047, en el numeral 17 dice: 
"Cualquier &t'uy/unto que justjique el haber «nido prestando de hecho el servicio de taxi antes del 1 de Diciembre de 
2009, en caso de no constar en el Registro que la Comisión Nacional de Transporte Torvisco, Transito (sic)) Seguridad 
Vial ha entregado al Municipio del Distrito Metropolitano de „Quito" (las "villas son mías), en la carpeta de sub:anadón 
he preentado certificadas contundentes, firmados por personas que han venido ocupando el servicio do taxi, desde el ajo 
2009, (...) además he presentado certificados codelidos por las autoridades públicas de la parroquia quienes dan fe del 
servicio que venimos prestando, y los vehículos con los cuales lo he venido realizando, los cuales han sido de tni propiedad 
absolutay se han presentado lo: documentos públicos 017rIPIllidiellia parajfiSt?fiCar la propiedad esvclusiva de los mismos.n 

Por lo cual el Sr. Yuguay indica "...al haberjustificado hasta la saciedad haber venido prestando el servicio de taxis 
Diciembre del ajo 2009, los vehículos con los cuales be venido prestando el servido, cumpliendo dr esta fuma con los 
requisitos establecidos en la Ordenanza 0047 para la legalización do taxi 2011 ..." 

A su escrito de impugnación adjunta los siguientes documentos: 1) la disposición de archivo de la 
aplicación efectuada, constante en el oficio No. 020744, por considerar que no cumple con los requisitos-:: :-. 
de haber venido prestando el servicio de taxi antes del 1 de diciembre de 2009 y la prestación del servi& • 
de tazd con un vehículo al 1 de diciembre de 2009. 	 ./.. 

Además consta en su expediente: i) certificados de servicio a favor del Sr. Manuel David!Vt..tivay.1),i4O., 
emitidos por: la Liga Deportiva Barrial Independiente "LA ISLA", Maria Elen ' e 	 Urna Rosa 
Zoila Fiara Lema, Isabel Alexandra Camba! Cuichan, Sonia - 	anc ez ancriez, 
Parroquia de Yaruquí, Comité Promejoras del Barrio "LA IS'Compañía de Transpoziel.de axil 
Ejecutivos Transalbernia S A, 	 otsr • la declaración juramentada 	da el 	5, 111k.iajek n  2011,' 
señor MANUEL DAVID YUGUAY PIL03 ante el Notado Décf 'KM c 	elaitAU e en s arte 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad Y 
Obras Públicas 

señala "...desde el mes de podo del do dos mil duro vengo pastando el sentido de taxis, can el vehículo de 
propiedad de mi Va ZOILA DB LOURDES YUGUAY 	P,13" Cen. Un,  Ten Dos (P1.77)132)...". 

U. Competencia y Nonnativa Aplicable 

El Proceso de Regulari7neión del Servicio 	2011 prznistx.,- cn la Ordenanza Ivleiropolivana 0047 
(0M 47), sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas 
especiales constantes en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. De conformidad 
con lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera de la OM 47, le]ri tanto se cree y organice la 
Agencia Metropolitana de Transporte Terrestre, Tránsito y Control Vial de Quito, le corresponden las 
funciones de Autoridad Administrativa Otorgante y el ejercicio de la Potestad administrativa 
sanniunadora a la Secretaria de Movilidad, directamente o a través de sus órganos o entidades 
dependientes o adscritas». 

La Secretaria de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. SM-
804/11 de 20 de mayo de 2011, autorizó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas (EPMMOP) Para llevar adelante el Prnep-Regaind S 	T  z 	clcrycceazi  2011, de 
acuerdo con las Bases ¿le la Convocatoria del indicado proceso. 

En atención a la delegación citada en el párrafo anterior, mediante Resolución No.0000334-A el Gerente 
General de la EPMMOP resolvió expedir las normas técnicas de gestión para el Proceso de 
Regularización del Servicio de Taxi 2011, en cuyo Art. 2 dispuso que Tia comunicación a los 
participantes en el proceso que no cumplan con los requisitos previstos en los numerales 4 y 5 de la 
Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza 0047 y en los apartados III y IV de las Bases de la 
Convocatoria, estará a cargo del Gerente de Gestión de la Movilidad ... ". 

Mediante Resolución Administrativa No. A0026 emitida el 14 de noviembre de 2011, el señor Alcalde 
Metropolitano resolvió, a través de su Art_ 1 unp.ipre 9. les Gerentes C.4er.ezzles de las Emprcsa.s Públicas 
Metropolitanas las competencias y atribuciones para sustanciar y resolver los recursos de apelación que se 
propongan en contra de los actos administrativos expedidos por los órganos de dichas empresas y que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 409 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralizacion deban ser conocidos por el Alcalde Metropolitano de Quito». 

El 135digo Olgánicc, de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) en su Art. 
392, inciso segundo, dispone que "las impugnaciones contra actos administrativos debidamente 
notificados se realizará por la vía de los recursos administrativos», y en su ,Art. 405 se señala que 
seguirse las reglas de dicho Código, para la sustanciación de los mismos. 

El Art. 407 del COOTAD dispone que "T oR 9 ('t e 9 9..drr;-iltr:ttivos que ,lit,pc,,,,....“ ,1-5.15,' 4 lel . Y1.4 . 

administrativa podrán ser recurridos, a elección del recurrente, en. reposición ante el misraolólgancede la :..,; 1 7  
administración que los hubiera dictado... ». Conforme lo determina el Art. 408 del COOTAD; si.el act.O — 
fuera expreso el plazo para la interposición del recurso de reposición se 	

, 

El tríniite que sc Ea dado al pLesente recurso es el previsto en la Se 
COOTAD, observando también los principios a los que se refiere 9191 31-29;919 111n1303rmas> d  

cEnTIr 
,41 	4 

del día siguiente de su notificación. 
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(DOTAD aplicables a los procedimientos administrativos, correspondiéndole 
Einv.MCDP 	 y .L.Lzwivcr cl recuisu cle reposición interpuesto. 

Revisado el expediente se confirma que el recurso de reposición interpuesto 
YuguayPilco, se ha tramitado de conformidad a la normativa aplicable, además 
las garantías del derecho al debido proceso, por lo que es válido 

III. Análisis y Fundamentación de la EPIVIMOP 

Conforme se desprende de los antecedentes y consta del expediente, la resolución de archivo de la 
aplicación al proceso efectuada por el recurrente, fue 'emitida por considerar que: i) los documentos 
presentados por el recurrente, no son prueba suficiente de haber venido prestando de hecho el servicio 
de taxi -antes dcl 1 dc dicie..alre de 2002, debido a que uu deanue.haan regularidad en el servicio de taxi, 
la relación entre el prestador (taxista) y usuario; y, los mecanismos de pago de la tarifa correspondiente, 
considerándose entonces que no cumple con el requisito previsto en el literal (a) del numeral 4 de la 
Disposición Transitoria Primera de la OM 47; y, porque el aplicante no presenta documento alguno 
que pruebe la titularidad del vehículo con el cual prestaba el servicio de taxi al 1 de diciembre de 2002 tal 
y como lo establece el literal (c) del numeral 7 de la citada Disposición Transitoria Primera. 

No obstante el Sr. Manuel David Yuguay Pfico, en su escrito de impugnación señala que si cumple con 
los requisitos por los cuales se le excluyó del Proceso manifestando lo siguiente: "... justifico baria la 
sociedad haber venido prestando el servicio dr taxis Diciembre del arTo 2009... ''. 

T 	 Me*-opol;f--- No. 0017, 	la Dispoáción Tran.sitolio. 	ut.u.u¿.-iai 	al a) 

dispone: 'Podrán participar con sus aplicaciones e inscripción ániramerzie Jas.  per:xnas nato-ales que cumplan ron los 
siguientes requisitos: 

(a) Haber venido prestando de hecho el Servicio de Taxi antes del 1 de diciembre del 2009. La Antoddad 
Administrativa Otorgante verzficará este requisito tomando Como •referenCi9  principal  eltegistro que 
In Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Sezurklad Vial ha entrezado al 
Municipio, con anterioridad a la sanción de esta Ordenanza." (el resaltado y subrayado me 
corresponde) 

En aplicación de la citada disposición, a fin de verificar el cumplimiento de este requisito isposición 
Transitoria Primera, numeral 4, literal (a), de la Ordenanza Metropolitana No. 0047), se debe revisar si el 
apliranre 	Pn reg;-t-o que In Comisión Nacional de Traüspc.J3.-,e 	Tr:uisiu.) y Seguridad 
Vial (CI\ITITSV) ha entregado al Ivhinicipio, con anterioridad a la sanción de la OM 47. Si tal hecho se 
confirma, entonces se ha verificado el cumplimiento del referido requisito, por parte del aplicante, sin que 
sea necesario corroborar tal hecho a través de otros medios de verificación. Se debe revisar otros:Medios,  
de prueba para verificar el cumplimiento' de éste requisito, solamente, en aquellos casos en: los-:que el 
aplicante no conste en el registro que la CNTITSV ha entregado al Municipio. 

f 
I " 

En el presente caso, el señor Manuel David Yuguay Mico no consta en 
CNTITSV al Municipio y por tanto es necesario analizar otros docume ir,  os aportados pd5 -,  él;;a'-'fin . 	t.57 
verificar sí venía ',5restando de hecho el Servicio de Taxi antes dell de didembrr de OOP. 

;F("Ha 	9 MAYO 7f11:-11-z-_-- 

al Gerente General de la 

por el Sr. Manuel David 
se han observado todas 

• 

,1 
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Al respecto-, 	ccrtifiudus de servido aportados por el recurrente emitidos por la Liga Deportiva Barrial 
Independiente "LA ISLA", María Elena Gómez Lema, Rosa Zoila Haro Lema, Isabel Alexandra C.umbal 
Cuichan, Sonia Margoth Sánchez Sánchez, Gobierno de la Parroquia de Yaruquí, Comité Pxomejoras del 
Barrio "LA ISLA", Compañía de Transporte de Taxis Ejecutivos Transalbernia SA; algunos de ellos 
emitidos por entidades publicas como lo menciona el recurrente en su escrito de impugnación, a lo cual 
cabe aclarar que estas certificaciones nn corret.nonden a .1.25 1:0111petencias que tienen los gobiernos 
parroqiiieles rurales conforme lo establece el Art 65 del COOTAD "Competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado parroquia( .turaln  son documentos privados que no justifican el 
cumplimiento del requisito en cuestión, puesto que si bien los documentos son uno de los medios 
disponibles para demostrar la veracidad del hecho afirmado -en este caso la prestación del servicio de 
taxi antes del .1 de diciembre de 2009- lo son en tanto y en cuanto la información que (-rnta en les 
mismos pareeleeacr ;rake ada como muestra veraz de la autenticidad de un hecho, cosa que no ocurre en el 
presente caso ya que corno resulta lógico, en los mencionados documentos privados simplemente consta 
la afirmación de que el aplicante venía prestando de hecho el servicio de taxi antes del 1 de diciembre de 
2009, sin que tal afirmación contenga una muestra del hecho en cuestión o justifique su cumplimiento, 
como normalmente sí ocurre con un documento público que es un medio mucho más idóneo para 
justificar un hecho. 

En cuanto al requisito de titularidad del vehículo con el cual prestaba el servicio de taxi al 1 de diciembre 
de 2009, el numeral 7 literal (c) de la Disposición Transitoria Primera de la 0M47 dispone: "Efectuada la 
inscripción en la página wci, detenninada por el Municipio, /asy los Aplicanlos deberán prosenta7; en el lusary en la fecha 
indicada es las Bases de la CORivratoria, la documentación de soporte de la información  unninistrada en la inseriptidn. De 
manera pl-rlq,,lt7r, c 	deberá presentaren nena! °ft/emplee menpulsada los u:golea/1r doeunrenlos: 

(e)Matriceela vigente y walqtder documento público y privado que justtlique el cumplimiento de los 
requisitos previstos en los literales a y b del numeral 4 de esta disposición transitoria en 
relación con el vehículo, al 01 de diciembre de 200 [...j"(el resaltado me pertenece). 

El señor lvianuel David Yuguay Pilco, adjunta y consta en el expediente el certificado de propiedad e 
historial vehicular del automotor de placas PLT0132, del cual se desprende que la señora Zoila del 
Lourdes Yuguay Rolas, hija del recurrente, es titular del vehículo antes mencionado, desde el 16 de mayo 
de 2007 hasta la actualidad y al ser la hija del recurrente la propietaria del vehículo cumple con una de las 
opciones para demostrar la titularidad conforme lo dispone el numeral 4 literal (b) de la Disposición 
Transitee4R Primera de la CM 47. Por su parte en la declaración juramentada rendida ante el Notario 
Décimo del cantón Quito el 13 de junio de 2011, el recurrente declara: "...desde el pies de jfipic, 	cok des 
nal cinco vengo posta/Ido el senficio de ta...ds, con el vehículo de propiedad de :ni hija ZOMA DE 
.LOURDES YUGUAY 	 PLT Cero Uno Tres Dos (PLT0132) (...)" (el resaltwigeme.- 

,...e•e r eeee,  . corresponde). 

rj 

prestación del servicio al 1 de diciembre de 2009 que se requiere. 	or.ma que 
verificación de la titularidad del vehículo de placas PLT0132 se ha 
vehículo:  más no la  titulee-idad del veliíeulo con el cual venía prest 
diciembre de 2009, como lo establece el requisito en cuestión. 

• 

er; 
i.' 

De esto se puede deducir que el recurrente fue titular del vehículo de placas PLT0132, con: el .val  
9i'410- 9bstAnYe 

lecho dela _ 
en su declaración, que venía prestando el servicio de taxi antes del 1 de diciembre de 2 
con la sola declaración del recurrente no se obtiene la muestra veraz del  autenticidad  

unificado la titul ad de u 
o el seewieio de taxis'll 

'ECHA. U 9 MAYO 2 

R74,1 
CC,3.4 A. LA 



rft COr-,k 11/ AL 

ar;•.1..v„  

- • 

:1 

la q »YO 2tuR 
CERTIFi 

(r.  
• 

• 
;I 

1-1::31-..W55-.1maCi~ • 

3 A, 
;•:›2--szIkt;: 

441 

• 	'N 

EPMMOP.  
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Lo manifestado en los párrafos anteriores, concuerdan plenamente con lo dispuesto en el =peral 7, .. 
literal (c) de la Disposición Transitoria Primera de la OM 47, respecto a que los aplicantes deben 
presentar "cualquier doran:mío prifrfilo o privado que fustifiqul el molimiento de los requisitos previstos en los 
literales ay l? del numeral 4" (el resaltado y subrayado me corresponden), de tal forma que si los documentos. 
presentados sean pl5blicos o privados no cumplen ¿un Isla condición ras tificeroria del o tos  
en cuestión, como ocurre en el presente caso, no se habrá verificado su cumplimiento. 

De conformidad con todo lo manifestado, se concluye que el Sr. Manuel David Yuguay Pilco, no cumple 
con los requisitos previstos en los numerales 4 literal (a) y 7 literal (c) de la Disposición Transitoria 
1.)r;-r-ra. de ln 0M47. 

IV. Resolución: 

a) RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto por el Sr. Manuel David Yuguay Pilco, por 
cuanto no cumple con los requisitos previstos en la Disposición Transitoria Primera, numeral 4, 
literal (a) y numeral 7 literal (c) y por tanto 0.....T.N.TIR&W. ia ciccisión ARCT.-.1710, que cnristg 

en el Oficio No. 020744, notificado el 14 de noviembre de 2011 . 
b) Devolver el expediente al Equipo Técnico del Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, 

para su notificación y archivo. Firma.- Ing. Aneando Sánchez Charvet.- Gerente de Gestión de 

Movilidad 

Lo que comunico para los fines de ley.-.  

o 	 • 

Secretaria - Abogada 
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